
Municipál¡dad Distritai
CERRO COLORADO

'¡:. . i.
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 253.2O23.GM.MDCC

CeÍo Colofado, 12 de abril de 2023

vtsTos:

El ¡,1emorándum N' 10-2023-GAF-IVOCC, el Infome N" 0486-2023-¡/OCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, elproveido N. i 101-2023,[.,|OCC-
GAF-SGGTH' el Informe N' 228-2023-GAF-|Dcc, Informe N" 273-2023-[.4DCólr:iin, a Informe Legal N. 180-2023-SGALA-GAJ-MDcc, tac.art€l'l' 198-2023'GAF]\¡Dcc' el escrito de descargo de Juan Heber Hancco Palomino, Trámite 23032ivzol, el provei¿o N;¿olo-zoz¡-ctr-
ll.,lDCC, informe Legat N" 153-2023-GAJ-MDCC: v.

COilSIDERANDO:

Que, elarliculo194'de la conslitución Pol¡tica del Estado estaluye que las municipatidad€s provinciates y d¡stritales son los órganosde gobiemo localque gozan de aulonomia oolítica, económica y aoministraiivá a'i i, ,rrnt* o"* aorpetencia; autonomia que según elarlicllolldel Tilulo Prelimrnar de la Lev orgánrca ie ¡¡unicharioao* -tey Ñ" iidii, áil. u.iuLrrrro au qercer actos de gobierno, adminisfa¡vos yde admin|slración, con suleción al ordenam¡ento iurid¡co,

oue, el sub numeral 1 1 del numeral lv del Titulo Prelim¡nar de la Ley del Procedim¡ento Admin¡sfativo General (en adefante, LPAG)precisa que elproced¡miento adminislrativo s€ sustenta fundamentalmente en ai'pri*ipio L Irs.l¡du¿, porelcual las autoridades adminislrarvasoeDen actuar con rsspeto a la constitución, la lsy y alderecho, denfo de tas racuitaoas que re óton aüñ;d., ñ;;;;;;, i.ii'p", r.,que les lueron confar¡dos:

oue' ol numeral 202 1 del art¡culo 202.de la LPAG establece que en cualquiera 0e ros casos enumerados en elarllculo 10, puededeclararse de ofcio la nulidad de los actos administralivos, aun cuando hayan quJ.Jo'i-ar, ,,arp," que agravi€n el interés púbfico o lesionenderechos fundamentales; asimismo' en su adiculo 2 t s estaltece que esta'nui¡d.Jioü pu*" ser ¿"oarada por el funcionario jerárquico supenofalque expid¡ó elacto que se invalida plescribiendo ur iacurrao ená irazo oá ¿oltii.¡ü, ¿.r¿r qr. rr.¡¡. ir.i.¿. irrr.rtli,rr,** 
'

Que' articulo v del Tílulo Preliminar del cód¡go civil detsrmina que €s nulo el acto lurid¡co clntrario a las leyes que interesan ar oroenpúblico o a las buenas costumbres;

Que' el tratad¡sta [larcial Rubio corea' expresa que s6 enliende por orden pubf¡co alconjunto ds nomas juríd'cas que el Estadoconsidera de cumplimieflto ineludible' v de cuy_os matg*es no pr"de ;w;par iir, .onorii" o. ,or or.g.nos del Eslado, ni ta de los panicutares,para lo cual el Eslado compromete sus atribuciones coercilivas y coactivas, de ser necesario recunir a ellas;

oue' elsub numeral 1 del numaral 2 1.del¿rticulo 2 del Decreto Legislativo det s¡stema Nac¡onalde presupuesto público subraya queadiciona¡menle a los principios de la Adm¡nishación lnancrerioer sá-toñrúi,il üri"¡-o"rrro púbt¡co, el sistema Nacionat de presupueslo
Público se.rige por el pñncipio de equilibrio pfesupuostado qu€ prohibs a las entioioes áprüar gastos s¡n que e6tos cuenlen con el presuouestoconeslondiente; en ese sentido' el pmfesor de D;recho ¡¿r¡.¡ti"t"ó ¿r iJirá"iñc¡a üníem¡d"¿ cat¿r,ca ¿el perú, césaf ochoa cardichr, acotaque porelpr¡ncip¡o ds equil¡brio presupuestario se prohib€ lndu¡r autor¡zac¡onÁ oe gasto iin elfnanci.r¡ento coi,eroonJi"nü, 

--'-""'
oue' elnumeral34 2 del artículo 34 del oecleto Legislal¡vo del sistema Nacionalde presupuesto públ¡co er¡ge que las disposicioneslegales y reglamenlarias, los aclos adminislralivos y oe aom¡nrirac¡ón, los cántáiii /o *nu*,* *icomo cuatquier actuación de tas Entioaoes,que geneÍen gasto debon suped¡ta6e de t:,.11uy19o: a ¡os.créditos pr*rpré.L¡or *or¡rao., quedando prohibid' que dichos acroscondicionen su aplicación a créditos presuoueslarios mayores o adicionales a tos ;ra¡teci¿ios en los presupueslos, bajo sanc¡ón de nulidao oe ¡aauloridad mnpetente, y suietos a respons;bilidad !i"ir, rienal )t aoministrafui oui iiiJ" o.iu en¡a"o y de la perso¡a que autofiza et acto. Dichosactos administralivos o de administració¡ no son eficaoes:

oue' el lilerale delartículo lll d€¡ TÍtulo Preliminarde la Ley de servicio c¡vil remarca que todo acto retativo alsislema det servicio civil
::1á.supeqftado 

a la dispooib¡lidad presupuestal, el cumptimiento oe tai regtás lii..-rui,'ir'*Ln¡o¡li¿.¿ o" tas fnanzas det Estad', asi como a estarpreviamente aulorizad0 y presupuestado:

Que' el literal a)del artículo 6 de la Lsy.['larco del Empleo Público delinea como requ¡s¡to de acceso al empleo público, la ex¡stencra 0eun pussto de lrabaio.slíesuouestado 6n e¡Cllárirn rté A<iaóá^iÁ¡ ;. o^^^^"r ^^;,,^: ^;;:--..-.--;;;;;ffi"r"#,ffi::iijfflXr"L':,"1,:'","rf"rjj1p".Íliiill,1,:gl.l.cApyenerpresupuestoÁ,ir'nt.o-,,F,^,iJlp¡;,Jil;.,,an¡curov 0e la.JÍisma normaenuncia oue la inobservancia de las normas de acceso vulnera elinterés generale impide la áxis[nr¡. ¿a,., ü.ii¿".válida, ydÚ.nuto de pteno derecho el acto administratvo que las coltravengu, 
- - - -

/'''' Que el numercl 4 2 del arliculo 4 del Decrelo, Legislatjvo que regr.Jla el régimen especrat de confatación adminislrativa de servrcrosItfiula que es requ¡srlo pan la c€lebración delconlrato adm¡ÑsÍativo ¿e seücios la ei¡stencia ¿e ¡¡sponibilidad presupusstada, delerminada po.la olicina de Presupuesto de la Entidad o quien haga sus veces;

;*i::Hii,,i¿113g|,:;':iTti,tÍilXti,l;l,,Jltliiiiiillnliiil.,i,t{iiXiJüTjg,jíf!?:S&:ft:JffTttfi.Jl:4{*,

?rogreso
:=--J*':'r*
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t'
Que, a través del l\y'emorá¡dum N' 10-2023-GAF-MDCC el Gerente ds Administración y Finanzas sol¡cita al Sub Gere¡t€ de Gestión de

Talento Humano infome técnico delallado del personal adminislrativo CAS a plazo indelerr¡inadoi

Que, con Informe N" 0486-2023-l\¡DCC"GAF-SGGTH-ESP-ABG elAbogado de la Sub Gerencia de cestión del Tatento Humano da
cuenta, e¡lre olros, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) Juan Heber Hancco Palomino se encuenfa prevista en el Cuadro de
Asignación de Personal, asi como especificada en el lVanual de 0rgañización y Funclones de la enlidad;

Que a favés del l.lforme N' 228-2023-GAF-1\¡DCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita al Gerente de planilicacron,
Presupueslo y Racionalizac¡ón informe sialmomento de la conlratacjón del(de la) servido(a) público(a) Juan Hebe¡Hancco palomino contaba con
previsión presupuestal de manera indeterninadai

Que con Informe N' 273'2023-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionatización articuta que la disponibitidad
presupuestalque 0t0rgÓ para la plaza maleria de análisis sólo fue porun periodo determinado ¡e abrila diciembre del año 201$-, no autoflzando
previsión presupuestal de manera ¡ndef¡nida para ejerclcios futurost agregando que posteriomente no ha recibido solicilud alguna de la Sub
Gerencia de Gesiión_del lalento Humano para 6ignar una previsión piesupuestaique garantice ta contralacón det(de la) servid"o(a) púbticoG)
Juan Heber Hancco Palomino a plazo indeterminado;

. . Que' mediante lnforme Legal N' 180-2023-SGALA-GAJ+¡DCC el Sub Gerente de Asunlos Legal€s Administrauvos, evaluaoo os
informes. citados líneas aniba, expresa que existúía un aparente v¡c¡o de nulidad dei acto admin¡stralivo q¡e reconoce la vi¡cuiación a ptazo
¡ndeterminado del(de la)servido(a) público(a) antes mencionado(a), colig¡endo en ese sentido que debe notifcarse a éste(ésta), con tos adua0os
corespondienles' a efecto que se pronuncie y ejetza su derecho de dsfensa sobrc lo advertido, de acuerdo mn lo decretaáo en el artículo 213 del
reno unrco Urdenado de Ia Ley del Procedimiento Administrativo Generali

Que' a favés de la Carta N' 198-2023-GAF-MDCC se notiñca en fecha 17 de matzo del 2023 a¡{a ta)servido(a) público(a)Juan Heoer
Hancco Palomino los presuntos v¡c¡os de nul¡dad delacto administrativo que reconoce su vinculación a plazo indlterminado'ba¡o elrrlgimen laboral
del Decreto Leglslativo N' 1057, otorgándore un prazo de cinco (s) días hábires para que ejeza su defensa acorde a rey;

.. _ Que, el escr¡to de descargo, cor Trámile 230324V207, presentado ol 22 d6 ma¿o det 2023, €l(fa) servido(ai púbtico(a) Juan Heber
Hancco Palom¡no alega que se transgrede el Princ¡pio de Anualidad al pretender que se disponga disponilitiOáa presupuésiat in¿etinioa foda vez
que el presupuesto de las instituciones se aprueban y provisionan anuaimente; añáde que tá Ley de confatación bAS no contempla como causal
de extinción del conlrato que la entidad no cuente con disponibilidad presupuestal; así mismo, m;nmesta que no se puede desconbcer su derecno
adquirido a la dispon¡bi¡ídad presupuestal;

- Que' examinando los descargos efectuados y valuando la normatividad aplicable al caso en concreto, la Gerencia de Asesoría Jur¡dica
0e ra tnwa¡ €n su Inlome Legal N' 153-2023-GAJ-[40CC, de fecha 5 de abril del 2023, trae a colación la sontencia v¡nculante recaida en el
Expediente N' 05057'2013'PA/TC, donde se me¡ciona que: son elementos esenciales para la €xistencia d€ una relación laboral válida pof tempo
¡ndelinido con el Eslado, que el ffiionante no sólo ¡ngrese a la administración pública ;ediante concurso públho de méritos, sino tambjén que ta
plaza concursada además de estar presupueslada y vacante, sea de duración indeterminada, manifestando ;simismo que, lo apuntado cobia fuerza
en.la defn¡ción en téminos 'presupüastarios" del Presupu€sto Anai;tico de Personal, en el que se sela¡a que ésle, como dofltmento de gestión
¡nstitucional' refleja elcosto que representa contar con una deteminada canüdad de plazas, vacanles u ocupadas, en los cafgos identificado! en el
cAp o cAp provisionald€ la_entidad:por l0que, debe entenderse por plaza presupuestada, como lo refief€ la Dirgctiva N" 0005-2021_EFl53.01 , al
cargo contemplado en el CAP o CAP Provisional que cuenta con crédito presupu€stado en el presupuesto Instilucional, y que se refleja 6n el pAp
de Ia Eniidad:

Que, la Gerencia de Asesoria Juñdica del¡nea tambiéfl que para que un trabajador suieto al rqlimen especial de contralación
adminislrat¡va de servicios sea de plazo indeterminado, es indispensable quelste háya superado un concurso públiio para una pla¿a presupuesrada

11:_11!. 991 
t.jlrqi p:Tanenle' agregando que, la plaza mncursada se encuentre dentro det Cuadro de Ásignación de penonai y que et perfil

exrgroo responda a t0 detem¡nado en el Manualde organización y Funciones de ta entidad.

Qus, asimismo, añade que la Autoridad Nacional del Servicio Civif en el Informe lécn¡co N' 00387-2023-SERVIR-cpcSC, demarca
que para la contratación efl el régimen especjal de contratación adminislraliva de servicios las entidades deben cumolk con tás étánas minrmesrégimen especial de contratación adminislraliva de servicios las entidades deben cumplir con ta etapas minimái

del Decreto Legislativo N" 1057. Para el caso del acceso a tiempo indeteÍninado bajo este regimen los postulantesindeleÍninado bajo esle regimen los postulantes
a concuGo público que contenga una evaluación de conocimientos lécnicos a través delexamen corespo¡dienle, e¡ la línea

por el Tibunal Constituc¡onal en la sentencia prorrumpida en el Exped¡ente N" 00013-2021_plllc.

tiempo indelerminado en el r4limen laboral especial de conlfatación adminislraiiva de seryicios.

Que, es pelinente acolar que el indebido reconocimiento del (de la) servido(a) público(a) como contratado(a)

Que, finalmente' el Órgano de Asesoram¡enlo Legal de la Entidad, subsumiendo lo p¡anteaoo ar csso en examen se trene que la plaza
por,el(la)tantas veces nombrado seryido(a) público(a) carece de presupuesto, toda vez, que el crédilo presupueslario otoriado ón su

oportunidad únicamente era para la contratación de personal del reg¡men laboral del Decreto Legislaiivo N" 1057 en el;jerciclo presr-ipuestal del
año 2019' mas no de manera ¡ndefinida, como lo suslenta el Gerente de Planificación Presupue;to y Racionalización en a Informe NJ2z¡-ZOZ¡-
["lOcc/GPPR; consecuenlemente, la contratación a p¡¿o indeterminado del(de la)seryido(;) públi;(a)Juan Heber Hancco palom¡no careceria
de validez legal' debiéndose declatar s u nulidad de oficio porvuinerar normas presupuestafei, máxime side autos se denota queéste(a)no ingrcso
por concurso público de mérito que haya tenido una evaluación de conocimientos técnicos, ex¡gencia de ineludible cumplim¡ento pará acceder a

?rogr-9-;p
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ói mateii'a Je ingresos de personal al seclor público, sino también inobserva el lineamiento v¡ncutanle ¡mDartido oor la Auloridad Nacio¡al del
Servicio Civil sobre la identifcación de los contratos CAS indeierminados y determlnados a partir de la Senlencia del Tribunal Consl¡tucional y srl
Auto emitido respeclo del pedido de aclaración, en el que d¡ctamina que para interpretar la naturaleza ds los confatos adminislrat¡vos -a plazo
indelerminado 0 determinado-, las enlidades deben considerar los criledos señalados e¡ los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.21 del Informe
lécnico N' 01479-2022-SERVIR-GPGSc, Informe de catáct€r vincuiante que da paso a que las oficinas de recursos humanos de los lres nvetes
de gobierno -nacional, regionaly local- evalúen s¡sus seryidores CAS ttenen elcarácter l0deteminado y que sólo de cumplirsecon dicha cond¡ción
generen la suscdpción de las ad€ndas respecl¡vas, como lo ullima el numeral 3.4 del Informe Técnico N" 002292-2022-SERVIR-GPGSC.

oue, esla situación no se da en elpresente caso, tras evidenciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión del lalenlo Humano
n0 ha practicado aclo de evaluación previa que permita idenlifcar la naluraleza delcpnÍato CAS -a plazo indeteminado o d8terminado- del(de la)
servido(a ) público{a) antedicho{a), lo quecausa la nulidad de pleno derecho de la addenda de conkalo adminjstrativo de servicios obranle en autos;
en ese senlido' alañe enfatizar que la kasgres¡ón de las norm6 de acceso al servicio civil (empleo público) impide la existencia de una relación
iaboral válida y acarrean la ¡ulidad del vinculo laboral

Que' siendo que la nulidad de oficio sólo puede ser declarada por el funcionario jerárq uico superjo¡ al que exp¡dió el aclo que se invalida,
coresponde a ésta Gerencia Mlnicipal, en mérito a lo reg¡ado en el numeral202.2 del ániculo 2a2 ¿e la LpAb, emilrr la respectiva resorucron;
disponiendo' entre otros, que ante las actuaciones practicadas quedenotan un proceder que quebranta el marco normativo vigónte apljcable para
la lramitación del procedimiento adminislntivosub examine, se rem¡ta copia de los actuad¿s a Ia secrelaria récnica de apoyo á las auioridaoes oer
procedimienlo adminislrativo disciplinario, a efecto que dotermine a los rssponsablqs y respoosabilidad€s incuridas por éstos, como lo prevé el
numeral 11.3 delarticulo 11 de la LPAG;

Ouo, estando a ias co¡sideraciones expuéslas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972,
Ley del Procedimi€nto Administralivo G€neral - Ley N'- 27444, Reglamento de Organización y runciónes (ROF) y el üanuat de organizacron y
Funciones (MoF), esto6 dos úitimos instfumentos d€ la Municjpalidad Distrital de Cóno Cotoraoo.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR la NULIDAD DE OFICIO del acto administratvo contenrdo en ia addenda de pfórcga at contralo
Administrat¡vo d€ Servicios N' 254-2019-[¡DCC, suscrito el2 de agosto del 2021, que modifica et ptazo det contrato cetebrado con et6)servido(a)
público(a) Juan Heb€r Hancco Palomino a uno-¡ndelerminado en el régimen especial laborai det Decrolo legistativo N" 1057, Especiatista en
Ljquidaciones Técn¡cas de obras Publ¡cas de la sub Gerencia de supervisión y Liquidación de obras pubticas d; b cerencia de Obrás públicas e
hfraesfuclura de la Munjc¡palidad Djstritalde Cero colorado, y, demás actos ;dministrativos posleriofes, porlas cons¡derac¡ones expuestas en la
presente resolucion.

ARTICULO SEGUiIDO.' RETROTME-Rlos acluados a la etapa de emisión de la addenda ds Póroga al confato Adminislrativo de
Servicios N" 254201g-MDcc d€l 2 de agosto del 2021, acorde mn lo esl;tu¡do en et numeral 12.13 det alicuto iide ta LPAG.

aRTICULo TERCERo.' ORDENAR, a la sub Gerencia de Gest¡ón dellalento Humano proceda conroÍme coresponda, observanoo el
marco normativo apl¡cable alcaso.

ARTICULO CUARTO - DISPOI{ER quo la Sub Gerencia de cest¡ón del Ta¡ento Humano remita copia fedateada de to6 actuados a ta
Secfetaria..Técnica de apoyo a las autoddades del procedimie¡to adminbtrativo oisállinario, a fi¡ que determine a los responsabtes y
responsabrlidades incuridas por éstos en la emis¡ón delacto inválido.

- 'Af]pui9 aulilTO.' DAR por AGOJADA lA VfA ADMlNlslMf lvA en lo mnc€rniente a ta dectaración de ta nutidad de of cio, como
lo norma en el rteral d det nunerct 218.2 del gú6J lo 219 de la Ley del procedimiento Administrativo General.

ARIICULO SEXTO,. la prosenle resoluc¡ón al(a la) 8dm¡nistrado(a) Juan Haber Hancco palomino.

Y ARCH|'VESE-REG'SÍRESE,

3 La declaraión de nulldad lendrá ofecto d€cldelivo y rBkoactivo e la fucha dol acto, s¿lvo derechos edquiridos de buena te por terce¡os,


